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DE lA PROVINCIA DE ALDACETE.
Este périódieo saldrá los Lúnes, Miércoles y Viérnes de cada semana. 
Sé admiteri sutcriciones en esta Redacción, calle del Rosario núm, 40.

Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este perióáieo. 
P r e c io s  d e  s u s c r ic io n . Un mes 6  rs. en esta Capital, y 8  id. fuera.

PARTE OFICIAL.
SECCION OE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS.

S. M. la R eina n u es tra  Señora 
ÍQ. D. G.) y su  augusta  R eal fami^ 
lia continúan en  esta  có rte  sin no- 
redad en su  im portan te  sa lud .

mWSTERlO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Habiendo optado por el cargo de 
Senador D. Domingo Dulce, electo 
Diputado á Corles por el distrito de 
Sanio Domingo de la Calzada, pro- 
Tincia de Logroño, Vengo en man
dar que ae proceda á nueva elec
ción ea dicho distrito con arreglo, á 
la ley de 48 de Marzo de 4846 y 
•u adicional de 46 de Febrero de 
4849.

Dado en Palacio á primero de 
Abril de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro do la Goberna
ción, José de Posada Herrera.

lV* .

Gobierno.-^Negociado — Circular.

Por la Presidencia del Consejo de 
Ministros se dice á este Ministerio 
en 22 .de Febrero último lo siguiente.

»Excmo. Sr.: S. M. la Reina nues
tra Señora se ha servido expedir 
eon esta fecha el Real decreto si
guiente:

Tomando en consideración las ra
zones que Me ha expuesto mi Con
sejo de Ministros, Vengo en decretar 
lo siguiente:

Articulo 4 .°  El 4 .0  de Abril de 
1 H6 2  se abnra en Madrid una Ex-
c 2 T y  / Í ;  productos agrí.
Hp / “bnles. artefactos y objetos
adv/rpnil^.“ °̂ Península é islas 
d í  ííiir m' provincias
^ AŴ  q o y P®*esiones de Africa, 
enrrir’ " invitadas á con-
S L  ?*Posicion todas las Re
públicas americanas de origen cepa-

ñol, así como ol reino de Portugal.
Arl. 3 .0  Una Junta presidida por 

el Rey, mi muy querido Esposo, y com
puesta de j)ersonas competentes. Me 
propondrá á la mayor brevedad los 
medios mas eficaces para realizar 
este .pensamiento en todas sus parles.

De Real orden lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes.»

Lo que del propio acuerdo, co
municado por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, trascribo á V. S. pa
ra su inteligencia y fines oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid i . °  de Marzo de 1859.=E1 
Subsecretario, Juan de Lprenzana.— 
Sr. Gobernador de la provincia de...

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Exemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) 
se ha enterado con satisfacción dcl 
oficio que V. E. dirigió á este Mi
nisterio con fecha 40 del corriente, 
participando los servicios ordinarios 
y extraordinarios prestados por el 
Cuerpo de su cargo durante el año 
último, consistiendo los primeros en 
3.347 aprehensiones con 1958 reos, 
668 Caballerías, y 75 buques que 
han producido 2.392.525 rs. 66 cént. 
y los segundos en el auxilio pres
tado á 65 buques náufragos, en ha
ber concurrido á la extinción de 63 
incendios y en la captura de 60 cri
minales y 44 desertores, teniendo 
que lamentar la pérdida de siete in
dividuos del Cuerpo muertos y ocho 
heridos en los diferentes encuentros | 
sostenidos contra los defraudadores 
de las Rentas del Estado.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento. Dios guarde 
á ■ V. E. muchos años. Madrid 29 do 
Marzo de 1859.=0‘Donnell.—Sr. Ins
pector general de Carabineros.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. La Reina (que Dios 
guarde), en vista de los informes emi
tidos por el Gobernador civil. Ingenie
ro Jefe y Consejo provincial de Valla- 
dolid, acerca del ante-proyecto de la 
carretera de Valladolid á Encinas por

el Valle de Eigueba, y de conformidad 
con el dictamen de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Uuerlos, se ha 
servido declarar de tercer orden dicha 
carretera.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde ó'V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Marzo de 4859.—Corve- 
ra.—Sr. Director general de Obras pú
blicas.

CUERPO
DE

ESTA D O  MAYOR.

2'SCUELA ESPACIAL

Articulos del reglamento expedido por 
S. M. en 19 de Agosto de 1857, que 
interesa conocer á los que deseen in^ 
gresar en esta Escuela en clase de 
alumnos.

(C0?íTINüACI0N.)

Articulo 29.

El dia 4. ® de Setiembre en que se 
debe dar principio al curso de estudios, 
se presentarán los alumnos recieñ nom
brados con el uniforme señalado á su 
clase: á los paisanos se les sentará su 
plaza en la Oficina del detall, para que, 
como soldados distinguidos, principien 
á contarse sus servicios desde este dia, 
llevando las hojas correspondientes. 
Los de esta clase y los demás, á quie- 
nes.en virtud de las prevenciones an
teriores se les exige escritura de asis
tencias, depositarán en Caja un trimes
tre de ellas á razón de 12 ri. diarios, 
que se les distribuirán por mesadas: 
este depósito será precisamente renova
do antes de los veinte dias de su extin
ción con la entrega de la última men
sualidad; y el alumno que demorase dos 
meses la reposición, se considerará re
tirado de la Escuela.

El Director üc Estudios solicitará 
dcl Director general copia de las hojas 
deservicio correspondientes álos alum
nos que, procedentes de las armas é 
institutos del Ejército, hayan sido ad
mitidos eii la Escuela: ci Director ge
neral las reclamará de los Directores é 
Inspectores respectivo*, quienes las en
viarán conceptuadas, para que so pue

da continuar la historia de las vicisitu
des de cada uno en la misma forma 
que está prevenida para ios Oficiales de 
Estado Mayor, y según las instruccio
nes del Director general del Cuerpo.

Articulo 30.

Los alumnos- de todas ciases se
rán promovidos á Subtenientes vivos 
y efectivos de infantería oí pasar al 
tercer año de estudios, debiendo re
tirar entonces los depósitos de asis
tencias, y JevaiUar las hipotecas pres
tadas para asegurar su pago.

Artículo 31.

Los alumnos Oficiales conservarán 
en el escalafón del arma á que per
tenezcan el lugar que Ies correspon
da por antigüedad, debiendo, ser as
cendidos cuando les toque por la 
misma.

Artículo 32.

En los dos primeros años los Ofi
ciales efectivos ron sueldo disfrutarán 
el que corresponde á sus empleos en 
infantería, y los graduados, efectivos 
sin sueldo y distinguidos, de 420 rea
les mensuales por lodo haber, que se 
destinarán á los fondos de la Escue
la. En los dos últimos años gozarán 
lodos el sueldo correspondiente á sus 
empleos en infantería.

Artículo 35.

Todos los Oficiales alumnos con 
sueldo contribuirán con la cantidad 
que la Junta económica considere ne
cesaria y apruebe el Director gene
ral del Cuerpo para el entretenimien
to de las terceras clases, pero no ex
cederá la cuota señalada en ningún 
caso de 20 rs. mensuales.

Articulo 54.

Todos los anos al abrirse las cla
ses deben ios alumnos presentar los 
ibros de sus asignaturas, que serán 

rubricados por lo» Profesores respec
tivo» en la primera y última hoja», 
á fin de impedir que pasen de unos 
á otros, y que cada cual conserve los 
suyos para recordar en todo tiempo 
os principios que una vez aprendie

ron. En la clase de dibujo presen
tarán también un estuche de matemá
ticas, arreglado al modelo que les mir- 
BÍfeslará el Profesor de ella, como asi-
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misino' los efectos y enseres necesa
rios ó los trabajos de la misma, en 
ia que solo se íes facilitará el papel.

Artículo 55.

lili elumno mas antiguo entre los 
de mayor empleo efectivo del Ejérci
to, correspondientes á cada año, seré 
Jefe de la clase, y desempeñará las 
mismas funciones que los Sargentos 
encargados de compañía, vigilando la 
policía, el orden y la disciplina, y dan
do parte de cuantas novedades ocur
ran durante los ejercicios á sus Pro
fesores y al Subprofesor de semana.

Articulo 36.

La constante aplicación y asidua 
asistencia a las clases, unidas á la ob
servancia estricta de los preceptos de 
la Ordenanza, en que la mas peque
ña infracción debe mirarse como una 
falta grave, son las virtudes que han 
de adornar á ios alumnos de la es
cuela de Estado Mayor de! Ejército. 
Cualquiera relajación en esta parle se
rá castigada en proporción de su im
portancia, y según lo que se esta
blece en los artículos de penas cor
reccionales.

Articulo 37.

Los alumnos que concluya» con 
aprovechamiento ios cuatro años de 
estudios, y sean aprobados en loa exá
menes generales, ingresarán en el 
Cuerpo en clase do Tenientes, arre
glando las antigüedades por su suli- 
ciencia; para este objeto se reunirán 
las censuras de dichos exámenes ge
nerales con las de los finales de año, 
dando á cada nota los valores numé
ricos siguientes: Atrasado 0; Media- 
no Bueno 2; Muij bueno i;  Sobresa
liente 8. La suma veriíicada bajo es
te concepto, y en la que solo figu
ran los números correspondientes á 
los cuatro años de la clase de dibu
jo por la cuarta parte de su valor, 
dará un resultado, según el cual ten
drá el promovido colocación en la es
cala, con preferencia á los que lo ob
tengan inferior. En caso de empele 
decidirá la antigüedad, y por último 
la edad.

PLAN DE ESTU D IOS.

I Clase de dibujo.—Dibujo do Som- 
' bras y perspectiva aérea.

Segunda clase.—Mecánica, física y 
nociones de química.

Tercera clase.—Perfección del fran
cés.

Tercer año.

Artículo 50.

Los conocimientos que han de com
pletar la enseñanza de los alumnos se 
distribuirán en cuatro años, y cuatro 
clases en cada uno, del modo siguiente:

Primer at'io.

Primera clase.—Geometría analíti
ca y cálculos diferencial é integral en 
lo parte necesaria para los estudios 
sucesivos.

Clase de d/biyo.—Dibujo geométri
co, comprendida ia perspectiva lineal.

Segunda cíasc.=Oeomelría descrip
tiva y sus aplicaciones al dibujo.

Tercera clase.—Ordenanzas gene
rales, comprendiendo las obligaciones 
desde el soldado basta el Capitán in
clusive, órdenes generales para Ofi
ciales, honores militares y leyes pe
nales, láctica, comprendiendo teóri
ca y prácticamente la instrucción in
dividual de infantería y caballería, y 
las de compañía, batallón, escuadrón 
y batería.

Segundo año.

Primera clase.—Principios de eos- 
mografia, geodesia, y topografía, con 
al conocimiento y práctica de los ins
trumentos.

Primera dase.—Organización mili
tar,, administración militar, láctica de 
todas las armas, láctica superior y ele
mentos de estrategia.

Clase de dibujo.—Dibujo geográfico 
y topográfico.

Segunda clase.—Conocimiento del 
material de artillería, principios de for
tificación permanente, su ataque y de
fensa, y minas: la fortificación de cam
paña con toda extensión; puentes mi
litares, reconocimientos y castrame
tación.

Tercera clase.—Esgrima.

Cuarto año.

Primera clase.—Geografía militar; 
complemento de las Ordenanzas gene
rales dcl Ejército; los artículos de las 
de los Cuerpos especiales necesarios pa
ra conocer su servicio y las diferencias 
entre aquellas y estos: legislación mi
litar; rudimentos de derecho interna
cional; fuero de extranjeros; procedi
mientos militares, y servicio del Cuer
po de Estado Mayor; así en paz como 
en guerra: se comprenderá en esta par
le la exposición de los principios gene
rales de instrucción, y despacho de los 
expedientes y asuntos en que conocen 
los Generales en Gefe, Capitanes Gene
rales y demás Autoridades, á cuyas ór
denes se hallnn destinados loa Oficia
les de Estado Mayor, y la aplicación 
teórica y práctica del sistema mandado 
observar en cada caso sobre estos 
puntos.

Clase de dibujo.—Dibujo de paisaje.

Segunda clase.— Historia del arle 
de la guerra, y estudio de las principa
les ó más importantes campañas en lo 
antiguo y en lo moderno.

Tercera clase.=Equilacion.

Estas clases de cuarto año durarán 
ocho meses, verificándose el exáme» á 
fines de Abril, para que en los dos res
tantes dcl año académico se ocupen 
los alumnos en prácticas de geodesia 
y topografía sobre el terreno.

PROGRAMA

aprobado por el Exemo. Sr. Director 
general del Cuerpo de Estado Mayor 
del Ejército en 41 de Noviembre de 
1056 para el examen de ingreso en la 

Escuela especial del mismo cuerpo.

PRIMER EJERCICIO.

Francés.

Traducir correclamenlo el francés.

Geografía.

Idea de la Geografía y partes en 
que se divide.

Orografía astronómica.

De los cueipos celestes en general, 
y oj)inÍones acerca de sus movimientos.

Idea de la esfera armilar y círculos 
de que se compone.

De las longitudes y latitudes geo
gráficas.

Del modo de determinar las longi
tudes y latitudes.

Reducción de las longitudes de un 
meridiano á otro.

De las cartas geográficas y de ia 
formación de su cuadrícula.

Uso de las cartas.

Divisiones astronómicas de la tierra.
Divisiones de la tierra con respecto 

á sus habitantes.
Descripción y uso del globo terres

tre artificial.

Geografía P'isica.

De las aguas en general.
Del océano en pajlicular.
De los movimientos del océano.
De la tierra.
Aspecto exterior de la tierra.
De las causas que influyen en la 

variación del aspecto de la tierra.
De los climas físicos.

Geografía politica.

Su división en antigua, de la edad 
media y moderna.

Antigua.

Descripción del Asia, Africa y Euro
pa antiguas.

Edad media. ■

Análisis histórica dejos tres perío
dos en que se considera'dividida la geo
grafía de la edad media, con expresión 
de los estados que se formaron en ca
da uno de dichos periodos.

Moderna.

Descripción general física y política 
de Europa y de sus islas, con ia parti
cular de cada uno de ios diez y nueve 
estados principales en que se divido, y 
muy señaladamente la do España, que 
se exigirá con toda extensión, asi como 
las de[sus colonias.

Idem de! Asia y de sus islas con 
la particular de cada una de las ocho 
grandes regiones en que se conside
re dividida.
• Idem del Africa y la particular de 
ios nueve países en que podemos con
siderar dividida la parle conocida bas
ta boy de esta gran península, así 
como la de sus islas.

Idem de la América, con la par
ticular de los seis estados en que se 
divide la parte septentrional; la de los 
diez que forman la meridional, y la 
de las islas situadas en los mares que 
rodean esta parle dél mundo.

Descripción de la Ocenia, consi
derándola dividida en Oceanía occi
dental ó Malaysia, Oceanía central ó 
Australasia y Oceanía oriental ó Poli
nesia, con expresión de las islas que 
forman cada una de estas grandes sec
ciones.

Historia universal.

Su división en antigua, de la edad 
media y moderna, con la subdivisión 
de cada una de estas tres pariesen 
épocas, y número de años que abra
zan estas últimas.

1. * Epoca de la historia antigua, 
desde Adan hasta Noé, ó desde la 
creación del mundo basta el diluvio 
univei sal.

2. * Desde Noé básla Moisés, ó des
de el diluvio universal hasta el fin 
de la cautividad de los israelitas en 
Egipto.

3. * Desde Moisés bosta Rómulo, ó 
desde el fm de la cautividad de Jos 
israelitas en Egipto basta la fundación 
do Roma.

4. * Desde Rómulo hasta Ciro, ó 
desde la fundación de Roma basta la 
del imperio de los persas.

5.* Desde Ciro hasta Alejandro el 
Grande, ó desde la fundación dal im
perio de los persas hasta la del de 
Macedonia en las tres parles del mun
do entonces conocido.

fSe continuará.J

SECCION DB LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL,

Circular número 89,

El Exem o. S r. M arqués de  J u 
ra-R eal y de Villaloya y su  herm a
no D. F rancisco  Jav ie r C astillo  y 
R am irez han recu rrido  á m i au to ri
dad solicitando se in struya el ex
ped ien te que p roceda para que se 
íes perm ita reed ificar con o b ra  el 
puente de m adera que sob re  el rio 
G abriel y en te rren o  de su perte 
nencia po r la parte  de R equena 
tenían constru ido  para facilitar el 
paso á los baños m inerales de  Vi- 
llaloyn, el cual ha  sido arrastrado 
por las-coiTieiUes, del expresado rio 
Cabriel, y co b rar en él el co rres
pondiente derecho de pontazgo; y 
habiendo p re se n ta d o  los interesados 
en este  G obierno de provincia las 
m em orias facultativas y pianos cor
respond ien tes  de dicho proyecto , se 
anuncia al público po r m edio de 
este  periódico oficia!, para que los 
particu la res ó Corporacioiíes á quie
nes in te rese  puedan tom ar conoci
m iento de los expresados antece
den tes , que esta rán  de manifiesto 
en ia S ecre taria  de este  Gobierno 
de provincia por el térm ino de 50 
dias á con tar desde su publicación, 
y en el m ism o tiem po ex p o n er las 
reclam aciones que tuv ieren  por 
conveniente . A lbacete 6  de  Abril 
de 1 8 5 9 .—Francisco Cantillo.

Otra núm . 9 0 .

Los S res . A lcaldes de los pue
blos de es ta  provincia, com andan
tes de los puestos de la G uardia ci
vil, y dom as dependien tes de mi 
aiUoridud, p rocu rarán  por cuantos 
m edios les sug iera  su  celo , la bus
ca y captura de Ju an  Buslamanle, 
que p roceden te  del presidio  de Va
lencia, conducido á disposición del 
Exem o. S r. G obernador de Madrid, 
se fugó en el tránsito  en la noche 
de 21 do Marzo ú ltim o de la cár
cel de Saelices; y en caso de ser 
habido, lo pondrán á mi disposición 
para los efectos consiguientes. Al
bacete  0 de A bril de 1859,^— Fran* 
cisco Canlillo.

Señas.

E dad 4 0  años, es ta tu ra  alta, pe* 
lo negro , ojos azules, barba negfSt 
cara larga, m oreno  y delgado de 
cuerpo . Lleva go rra  azulada con vi
sera . una m anta encarnada de mues
tra  y a lpargatas. E s p robable que 
lleve n o m b re  supuesto .

Otra núm. 91 .

L os S re s . A lcaldes de  los pue
b los de esta  proyincia. Gomandaoies
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;;áe los puestos de la G uardia civil, 
y  'dem ás dependientes de mi au to 
ridad , p rocurarán  po r cuantos m e
dios les sugiera su  celo . la busca 
y detención de R am ón P e re i  Gó
mez, vecino de Casas Ibañez, el dia 

de Marzo úilim o, y en caso de 
sW  habido d ivagando. lo pondrán 
á mi disposición, y si lo bailaren 
colocado para ganarse la subsiste'n- 
.c ia .y  vestirse , el A lcalde del pue
blo en donde resida, lo participará 
circunslanciádam enle al Sr. Juez de 
prim era  instancia de la referida villa 
de Casas Ibañez que lo reclam a, pa
ra  los efectos consigu ien tes. A lba
cete 2  de Abril de  1 8 5 9 .= F ? ’on- 
cisco Canlilio.

Señas.

* Edad 15 años, e s ta tu ra  cinco 
pies, algún tanto grueso , co lor b lan 
co y rojo, hoyos de  viruelas y algu
nas pecas, cara redonda abu ltada, 
nariz y labios gruesos, vestido con 
p-jntalon de verano estropeado , cha
queta de m ahon color de café, ca l
zado de albergas y pañuelo  á la ca 
beza.

Otra núm. 92.

=  3

Siendo m uy pocos los S eñores 
A lcaldes de los pueblos de esta p ro 
vincia. que han ingresado  en la De
positaría de este  G obierno, los p ro 
ductos de los docum entos de vigi
lancia., cuando debían haberlo  veri
ficado por todo el m es de Marzo 
último, según lo m andado en c ircu 
lar de 8 del m ism o, in serta  en el 
Boletín oficial núm ero  29; he  d is 
puesto p revenirles nuevam ente , que 
en el p reciso  térm ino de doce dias, 
se p resenten  en dicha D epositaría 
á satisfacer las can tidades que á 
cada uno corrc.spondan po r el c ita
do Idébilo, bajo apercibim iento  de 
lo que haya lugar caso con trario .

A lbacete 7 de A bril de 1 8 5 9 . 
Francisco Cantillo.

CAJA DK QUINTOS DE ALBACETE.

Los quintos perten ec ien tes  al 
arm a de Infantería y al reem plazo 
del año próxim o pasado que se h a 
llen en sus casas y que no o b s tan 
te  lo m andado por el S eño r G ober
nador civil, en c ircu lar in se rta  en 
el Boletín oficial de la provincia, 
aun no se han  presen tado  en esta 
capital, fundados unos en hallarse  
enferm os, o tros en e s ta r au sen tes  y 
otros sin motivo alguno, si no veri
fican su incorporación  inm ed ia ta
m ente serán  sum ariados com o d e 
sertores, y aprehendidos que sean 
destinados al R egim iento  F ijo  de 
Ceuta, pena que les co rresponde.
. Los que se hallen enferm os se 

rán conducidos á esta  cap ilaL  j  
pasarán  al hospital en caso n ece 
sa rio .

S® ruega á los S eñores Alcal- 
de.s, lo m anifiesten sin dem ora á los

in teresados ó sus fam ilias, á fin de
.que no s e le s  irrogue perjuicio. Al
bacete  6  de  A bril de 1 8 5 9 .— El 
T en ien te  Coronel p rim er Com an
dan te , E ustaqu io  P e ra lta .

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE
PROPIEDADES T DERECHOS DEL ESTADO.

Por disposición del Sr. Gobernador 
eivil de esta provincia y en virtud de 
las leyes de 1. °  de Mayo de 1855 y 
H de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pú
blica subasta, en el dia y hora que se 
dirá, las Uncus siguientes:

Remate, para el dia 9 de Mayo 
próximo ante el Juez de primera ins
tancia Don Joaquín Sánchez Cantalc- 
jo y el Escribano Don José López Cam
pos, que tendrá efecto en las Salas 
Consistoriales de esta capital, desde 
las once de su mañana en adelante.

INSTRUCCION PUBLICA. 

Rústicas. Menor cuantía.

Múm. 
del In- 
venia- 
rio.

13. Un bancal situado en la vega 
de Peñas de S. Pedro, proceden
te de Instrucción publica de dicha 
villa, en su término, de once ce
leminea y un cuartillo de cabido, 
de la medida usual del país, ó sean 
65 áreas y 67 centiáreas: linda por 
saliente Pedro González, mediodia 
acequia madre; poniente D. Pedro 
Molina; y norte camino de Pozo- 
hondo á los Molinos: produce en 
renta anual 100 reales por la que 
ha sido capitalizado en 2,250, y ta. 
sado en 2,120 rs. en venta; y sien, 
do la tasación en venta menor que 
la capitalización, por el tipo de es
ta se subasta.

14. Otro bancal de la misma proce 
dencia y en igual término que ei 
anterior, de 8 celemines yim cuar
tillo de cabida, de la medida usual 
del pais, equivalentes á 48 áreas y 
78 centiáreas: linda por saliente 
Catalina Üliver; mediodía Pedro 
Giménez; ponierito Regalado üiaz 
y norte Pedro Montero: á este ban. 
cal le atraviesa la acequia de la 
hombría: produce en renta anual 
l io  rs. por la que ha sido capita
lizado en 2475 y tasado en 2400 rs. 
en venta; y siendo la tasación en 
venta menor que la capitalización,

. por el tipo de esta se subasta.
15. Otro bancal situado en la vega 

de dicha villa, procedente delns- 
truccíon pública de la misma, de 
tres fanegas y un celemin de ca
bida de’la medida usual del pais; 
equivalentes á 2 hectáreas, 11 
áreas y 65 centiáreas: linda por sa
liente Antonio Fernandez; medio
día camino úe emnedio; poniente 
D. Pedro González y norte camino 
deBogarra: produce en renta anual 
300 rs. pur lo que ha sido capita
lizado en 6750 y Lasado en 9600 
reales en venta; por cuya canti
dad se subasta.

16. Otro bancal situado en la vega

de Peñas de S. P.edro, procedente 
de Instrucción pública dt la pro
pia villa, da 8 celemines y 3 cuar
tillos de cabida, de la medida 
usual del país, equivalente» á 51 
áreas y 8 centiáreas: linda por S. 
Antonio Belmudez, M. montes y 
Pedro Giménez, P. Juan López y 
N. acequia y Pedro Giménez: pro
duce en renta anual 420 rs. por 
lo que ha sido capitalizado en 
9430 y lasado en 6200 rs. en ven
to, y como la tasación en venta e» 
menor que la capitalización, por 
el tipo de esta se subasta.

ADVERTENCIAS.

1. * No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2. ‘ El precio en que fuesen rema
tadas las lincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince días siguientes al de no- 
liílcarse la adjudicación, y los restan
tes con el intervalo de un año ca
da uno, para que en nueve quede cu
bierto lodo su valor, según se pre
viene en la ley de 11 de Julio de 1856.

5.* Las fincas de mayor cuantía del
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el artículo 6.® de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la bonili- 
cacion del 5 por lüO que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme lo dispuesto en el 
artículo 20 de la mencionada ley. Las 
de menor cuantía se pagarán én 20 
plazos iguales, ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto que el pago ha de egecu- 
larse at tenor de io que se dispone en 
las instrucciones de 31 de Mayo y 30 
de Junio de 1855.

4. " Según resulta de los anteceden
tes y demas dalos que existen en la 
Admi-nislracion especial do Ventas de 
Bienes Nacionales de. esta provincia, 
los de que se trata no se hallan gra
vados con carga alguna; pero si apare
ciese posteriormente, se indemnizará 
al comprador en Jos términos que en 
la ya citada ley se determina.

5. * Los derechos de expediente, 
hasta la toma de posesión, serán de 
cuenta del rematante.

6 * A la vez que en esta capital se 
verificará otro remate, en el mismo 
dia y hora en la Ciudad de Chinchilla.

Lo que se anuncia al público, para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la adquisición de las fincas 
insertas en elprecedeole anuncio.

NOTAS.

1. * Se consideran como bienes 
de corporaciones civiles, los Propios, 
Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos producios no ingresen en las Cajas 
del Estado, y los demas bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres- 
■ponden á las provincias y á los pueblos.

2. * Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, ios de'Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado. ló* 
secuestro del ex-lnfante D. ^unus, y 
los de las órdenes mililares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que

sea su nombre, origen ó cláusulas de 
su fundación.

Albacete 6 de Abril de 4859.— 
Pr S., Nicolás Zanón Herrero.

JUZGADO DE PRIMEBA INSTANCIA- 
DE ALBACETE.

EDICTO.

D. Joaqu ín  S ánchez Canlalejo, Juez  
de prim era instancia del partido 
judicial de  A lb ace te .

P o r el .p re s e n te  hago saber: 
Que á instancia de F rancisco  Saba- 
le r , vecino de esta  población, co
m o adm in istrador legitim o, de sus 
m enores hijos M aría A ntonia, R o
salía, V ictoriano, M atilde y V alen
tín , se sacan á pública subasta  una 
viña y una haza perten ec ien tes  á 
los m ism os por herencia m aterna, 
s ituadas la prim era en el cam ino 
de la T orrec ica  y la segunda en el 
de M lrallores, de esta redonda, cons
ta la v iñ a .d e  se iscien tas veinte vi
des y el baza de dos alm udes de 
cabida, linda aquella po r sa lien te  y 
norte , con D. F rancisco  Giménez; 
m edio dia, D. Cándido Gim énez, y 
poniente, cam ino de la T orrecica; 
y esta por sa lien te  con Asensio Mo
lina; m edio dia, el cam ino de Mi- 
raflores; poniente, D. Cristóbal S án
chez, y no rte , Juan  Sanz; lasada la 
viña en nuevecientos trein ta rs . y 
la baza en mil ochenta, en concep
to de libres de toda carga; para cu
yo rem ate  se  ha señalado el dia 
veinte y seis del p resen te  m es, de 
once á doce de su m añana, habien
do de ten er efecto en la Sala Au
diencia de este Juzgado; advirtién- 
dosu, que no se adm itirá postura 
que no cubra el valor en que re s 
pectivam ente han sido ju s tip rec ia
das las espresadas fincas.

Dado en A lbacete á cinco de 
Abril de mil ochocientos cincuenta 
y m ave.—'Joaquín Sánchez Canta- 
leja.— P. S, M., Juan Vicén.

JUZGADO DE PIUMERA INSTANCIA 
DE LA RODA.

D. Pablo Cases, Juez  de prim era 
instancia de esta villa y su par
tido.

Por el p resen te  se llama á Mi- 
nucí Vim iales y Juana Martínez, 
que han ocupado una casilla del 
ferro-carril en la jurisdicción de es
ta villa, para que en el térm ino de 
diez dias, á contar desde el en que 
se inserto  este edicto en el Bolc- 
lin oficial, com parezcan en este 
Juzgado á ratificarse en las decla
raciones que prestaron en la causa 
crim inal que por el mismo se si
gue contra Juan Alarcon; pues en  
o tro  caso, trascurrido que sea di
cho período, se acordará lo que en 
derecho corresponda.

Dado en la Roda á prim ero  de 
Abril de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.— Pablo Ca^cs. —Por s j  
mandado, José Antonio Muñoz.
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